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1 OBJETIVO 

 

Establecer la metodología de revisión y validación de la información de 
los estados financieros que se reportan al Sistema Único de Información 
(en adelante SUI), en lenguaje XBRL, con el fin de asegurar la calidad, 
oportunidad y cumplimiento a la normatividad vigente y aplicable 

2 ALCANCE 
Este documento aplica para la revisión y validación de la información 
diligenciada en los reportes de información financiera, que se certifica a 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (en adelante 
SSPD) mediante la plataforma del SUI para lectura del lenguaje XBRL o 
en el sistema que ésta disponga, garantizando su calidad y oportunidad. 

3 RESPONSABLE 
Teniendo en cuenta que la información corresponde al tópico de Nuevos 
Marcos Normativos del Gobierno NIIF y tal como se indica en el AI-RE-01  
Matriz General Responsables para el Cargue de Información al STATUS, 
el responsable directo del suministro de los reportes corresponden a la 
Dirección Nacional de Contabilidad, sin embargo, se debe contar con la 
información de las Áreas: Ventas, Gestión Humana y Recaudo y Cartera; 
dado que a pesar de que algunos conceptos no se registran en los 
Estados Financieros firmados por el Representante Legal, el Contador y 
Revisor Fiscal, es requerido para su diligenciamiento en la herramienta 
XBRL y su posterior certificación. 
 
La Gerencia General debe asegurar la entrega de los documentos 
firmados requeridos en los anexos para el cargue de la información 
financiera dos (2) días hábiles después del cierre de los estados 
financieros (acta de asamblea). 
 
Por su parte, el equipo de Análisis de Información debe asegurar que 
tanto los anexos de los reportes de información, como los valores 
diligenciados en los archivos. XBRL sean coincidentes en todo concepto 
y en el caso de que la asignación de algunos de los campos en la 
taxonomía no coincidía con los estados financieros, se debe solicitar el 
debido argumento. 
 
En este proceso, así como en el diligenciamiento de la información, se 
deben tener en cuenta los documentos de ayuda, manuales y videos 
tutoriales dispuestos por la SSPD en su página web y los instructivos que 
fueron adoptados por la empresa, que serán suministrados al equipo de 
TI para su conocimiento. 
 
Para la instalación de la herramienta XBRL será apoyada por el área de TI, 
con el apoyo del equipo de Análisis de Información, quien realizará el 
ingreso a la página del SUI de la empresa, sin embargo, no compartirá las 
credenciales de acceso a esta plataforma. En el caso de que se presenten 
inconvenientes en la instalación de la herramienta, los integrantes del 
equipo de Análisis de Información deberán instalar las mesas de ayuda 
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 correspondientes y realizar su respectivo seguimiento ante la SSPD, tal 
como se indica en el instructivo AI-IN-01 Mesa de Ayuda. 
 
Todo lo anterior se debe realizar dentro de los plazos establecidos por la 
SSPD, cuyas fechas límites de reporte variarán para cada año de acuerdo 
con las Resoluciones emitidas por dicha entidad y su seguimiento se 
llevará a cabo mediante el AI-RE-07 Control cargue SUI Anual. 
 

4 DEFINICIONES:  

 

• EEFF: Estados Financieros. 

• IFE: Información Financiera Especial. 

• NIIF: Normas Internacionales de Información Financiera. 

• RUPS: Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos  

• SSPD:  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

• STATUS: Sistema de Análisis y Transformación de Datos. 

• SUI: Sistema Único de Información. 

• Taxonomía: Clasificación u ordenación en grupos de cosas que tienen características 

comunes. 

• XBRL: Extensible Business Reporting Language. 

 

5 CONDICIONES GENERALES 

Las condiciones generales de este instructivo están construidas a partir de las observaciones 
generales para el cargue y certificación de la información financiera de la Resolución No. SSPD – 
20161300013475 del 19 de mayo de 20161. 

5.1 Tipo de información a cargar:  

Los archivos que se deben certificar en la plataforma del SUI deben estar en la extensión XBRL 
para la taxonomía y en PDF para la información adicional a cargar. No obstante, con el fin de que 
el equipo de Análisis de Información pueda realizar la validación y verificación en la consistencia 
de la información a reportar, se requiere que el Contador remita el archivo de la taxonomía en la 
extensión .xlsx, el cual debe ser exportado del XBRL, una vez finalice su edición. 

5.2 Unidad de presentación:  

Para los valores (datos numéricos), la unidad de presentación será el peso colombiano y la 
información deberá ser presentada aproximando las cifras al múltiplo de mil más cercano. En 
todo caso la información no se deberá presentar en miles ni en millones de pesos. 
 

 
1 “Por la cual se establecen los requerimientos de información financiera para las personas prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios, en cumplimiento de la Ley 1314 de 2009” 
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Valor 
Presentación 

correcta 
Presentación 

incorrecta 
Error de presentación 

12.359.032 12.359.000 

12.359 No se debe presentar en miles 

12.359.032 Se debe redondear 

12 No se debe presentar en millones 

Tabla 1. Unidades de presentación de valores numéricos. 

5.3 Tipos de datos:  

Los formatos que se deben manejar según el tipo de dato deben ser: 
 

• Texto y bloque de texto: Campo alfanumérico. 

• Fecha: Formato del dato aaaa-mm-dd. 

• Numérico: Formato del dato X o -X, dependiendo de si el valor es positivo o negativo. 
En algunos casos se puede tener el valor de los EEFF en formato (00,00) para la 
representación negativa y en el XBRL estar sin el signo negativo, esto dependerá de 
si el concepto se encuentra con un color de fuente roja que denota que el valor 
diligenciado tiene el signo negativo al principio. 

 
Solamente debe ser diligenciada la información que el prestador tiene por reportar, no es 
necesario reportar ceros en los casos para los cuales no hay valor, con excepción de aquellos que 
se hayan definido como obligatorios, caso en el cual una validación indicará que está haciendo 
falta un valor que podría ser cero si es del caso. 
 

6 VALIDACIONES  

A continuación, se describen las validaciones que deben ser realizadas entre los estados 
financieros y la información a certificar en el reporte XBRL.  

6.1 Taxonomía XBRL 

6.1.1  Información adicional para reportar 

Teniendo en cuenta lo establecido por la Resolución SSPD 20161300013475 de 2016, modificada 
por la Resolución No. SSPD 20171300042935 del 30 de marzo de 2017, adicional al cargue del 
archivo en XBRL se debe: 
 

“Cargar un archivo en formato PDF con un peso máximo de 2 MB que contenga los estados 
financieros debidamente firmados por el Representante Legal, Contador Público y Revisor 
Fiscal según corresponda, junto con el dictamen o informe del Revisor Fiscal cuando aplique, 
las revelaciones y políticas, y copia del o extracto acta de asamblea de aprobación de los 
estados financieros como lo señala el Art. 19 de la Ley 142 de 1994.” 

 
Es indispensable revisar que todos estos documentos se encuentren debidamente firmados y 
correspondan al periodo de reporte de información. 
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Imagen 1 A 

 

  
Imagen 1 B 

 

 
Imagen 1 C 
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6.1.2 [110000] Información general sobre estados financieros 

La información registrada en esta hoja debe coincidir con lo que se haya plasmado en el RUPS. 
 

• Nombre – Razón social 

• NIT 

• Fecha de inicio de operaciones 
 

 

Imagen 2 

6.1.3 [210000] Estado de situación financiera (corriente/no corriente) – Individual 

La información ingresada en la hoja [210000] Estado de situación financiera (corriente/no 
corriente) – Individual del XBRL, generalmente, se encuentra en la segunda página de los Estados 
Financieros, correspondiente a los Estados de Situación Financiera en la que se detalla por 
Activos corrientes y no corrientes, Pasivos corrientes y no corrientes y Patrimonio. 
 

Los valores digitados en esta hoja deben coincidir en cantidad y distribución de los conceptos y 
deben estar digitados en la columna Aseo [miembro], mientras que las columnas de Acueducto 
[miembro], Alcantarillado [miembro], Energía Eléctrica [miembro], Gas combustible por redes 
[miembro], Gas Licuado de Petróleo [miembro] deben estar vacías.  
 

 
Imagen 3 A 
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El total del Estado de la Situación Financiera presentada en la última columna debe coincidir con 
la sumatoria de los valores de cada concepto de todas las actividades; en caso de estar 
únicamente diligenciada la actividad de aseo en el XBRL, el campo total debe contener los 
mismos valores de esta actividad. 
 

 
Imagen 3 B 

 
Los valores del Patrimonio deben coincidir con los valores establecidos en la hoja de Estados de 
Cambios en el Patrimonio que, generalmente, se encuentra en la página 4 de los EEFF. 
 

 
Imagen 3 C 

 
En algunos casos se encontrarán valores que no se han diligenciado en los EEFF, estos pueden 
corresponder a la sumatoria de algunas cuentas, tal es el caso de las Ganancias acumuladas en el 
XBRL, que resulta de la sumatoria entre el Resultado del ejercicio y los Resultados por efecto de 
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convergencia NCIF de los Estados Financieros, en el XBRL sólo se encontrará el dato de Efectos 
por adopción NIF que es una subcuenta de las Ganancias acumuladas. 
 

 
Imagen 3 D 

 
El caso de las subcuentas dentro de algunas cuentas se puede diferenciar por aquellas que 
presentan la estructura mostrada a continuación: 
 

 

Imagen 3 E 
 
El total de todas las subcuentas se encontrará en Negrilla. 
 
El periodo de comparación será el año inmediatamente anterior al de reporte y la información 
diligenciada en cada uno de los conceptos, además de coincidir con la distribución de los valores 
en los EEFF, deben ser iguales a los reportados en la taxonomía de esa vigencia. 
 

 
Imagen 3 F 

5.579.318.000,00 COP

1.744.085.000,00 COP

3.514.779.000,00 COP

10.838.182.000,00 COP
Total cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por 

cobrar corrientes

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar corrientes 

[Resumen]

Cuentas comerciales por cobrar por prestación de servicios públicos 

corrientes

Cuentas comerciales por cobrar por venta de bienes corrientes

Cuentas por cobrar partes relacionadas y asociadas corrientes

Otras cuentas por cobrar corrientes
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6.1.4 [310000] Estado de Resultados Integral, resultado del periodo, por función del gasto - 
Individual 

La información diligenciada en esta pestaña debe coincidir con los valores presentados en los 
Estados de Resultados de los EEFF, tanto para el periodo de reporte como el periodo anterior 
con el que se compara. 
 

 
Imagen 4 A 

 
Alguno de los datos de esta hoja se puede encontrar en las notas de los EEFF y en todos los casos, 
si se trata del mismo concepto, el valor debe ser el mismo. 
 

• El valor de los ingresos de actividades ordinarias debe coincidir con el total de los 
ingresos por prestación de servicios, tal como se muestra a continuación: 
 

 
Imagen 4 B 

 

• El detalle y composición del costo de ventas y de los gastos de administración se 
encuentran discriminados en los respectivos numerales de los EEFF y el total debe 
coincidir con lo que se lleve a la hoja [310000] Estado de Resultados Integral, resultado 
del periodo, por función del gasto – Individual. 

 



 

Instructivo Revisión información 
financiera XBRL 

CÓDIGO AI-IN-04 

VERSIÓN 2 

FECHA EMISIÓN 31/05/2024 

FECHA 
ACTUALIZACIÓN 

29/01/2025 

PÁGINA 9 de 25 

 

 
Imagen 4 C 

 

• De igual forma ocurre para los costos financieros y otros ingresos, discriminados en los 
EEFF y totalizados en esta hoja. 
 

 
Imagen 4 D 

 
El Gasto (ingreso) por impuestos, operaciones continuadas también se encuentra detallado en 
el numeral que lleva por nombre Gasto por Impuesto en las Ganancias, el total debe ser llevado 
a este concepto (ver Imagen 4 E), cuando el total es negativo el detalle de los gastos se traslada 
al mismo concepto en negativo. Este valor debe ser validado con el estado de resultados de los 
EEFF. 



 

Instructivo Revisión información 
financiera XBRL 

CÓDIGO AI-IN-04 

VERSIÓN 2 

FECHA EMISIÓN 31/05/2024 

FECHA 
ACTUALIZACIÓN 

29/01/2025 

PÁGINA 10 de 25 

 

 
Imagen 4 E 

 

6.1.5 [420000] Estado de Resultados Integral, componentes ORI presentados antes de 
impuestos - Individual 

Esta hoja se llena de forma automática del estado de resultados. Al corresponder al mismo valor 
total de la hoja anterior, la Ganancia (pérdida) debe ser el mismo valor del total de los Estados 
de Resultados Integrales; los demás valores generalmente se presentan en Cero (0), tanto para 
el periodo de reporte, como el periodo anterior de comparación. 

 

 
Imagen 5 

6.1.6 [520000] Estado de flujos de efectivo, método indirecto - Individual 

Esta hoja inicia con la Ganancia (pérdida) y debe ser igual al total de las dos hojas anteriores, 
tanto para el periodo de reporte, como el periodo anterior de comparación. La información de 
esta hoja del XBRL debe coincidir con los Estados de Flujo de Efectivo de los EEFF. 
 

 
Imagen 6 A 
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En esta parte se trae el signo negativo para los valores que en los EEFF están con formato número 
(0000 COP) o se trae el signo negativo para los valores positivos de los EEFF en formato número 
00.00 COP pero que en el XBRL el color de la fuente es rojo. Ejemplo: El AUMENTO de las 
obligaciones financieras (EEFF) tiene el valor de (7.799.221) millones de pesos, al estar entre 
paréntesis () se entiende que el valor es negativo y al XBRL se lleva con el signo negativo -
7.799.221.000,00 COP mientras que el valor de Dividendos decretados (EEFF) se tiene un valor 
de 3.339.180 millones de pesos en positivo, pero como en el XBRL el concepto está en color rojo 
“Dividendos pagados” el valor digitado será -3.339.180.000,00 COP precedido por el signo 
negativo (-). 
 

 
Imagen 6 B 

6.1.7 [610000] Estado de cambios en el patrimonio - Individual 

Los datos para esta hoja se diligencian con la información del Estado de cambios en el patrimonio 
en los EEFF. 
 

 
Imagen 7 
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Los valores de las Ganancias Acumuladas resultarán de la sumatoria de los valores llevados a 
Resultado del ejercicio, Resultados acumulados y Resultados por efecto de convergencia NIIF, 
en el caso de que este valor se encuentre incluido en los EEFF. 
 
Tal como se mencionó anteriormente, estos valores del Estado de Cambios en el Patrimonio 
deben coincidir con el patrimonio de la hoja 7.3. [210000] Estado de situación financiera 
(corriente/no corriente) – Individual (ver Imagen 3 C). 

6.1.8 [800100] Notas - Subclasificaciones de activos, pasivos y patrimonios 

Esta información se obtiene del título de Propiedad, planta y equipo, neto de los EEFF para cada 
uno de los detalles. 
 
Los valores de cada uno de los conceptos que se presentan corresponden al total a 31 de 
diciembre del periodo de reporte antes de Depreciación, ejemplo: 
 

𝑀𝑎𝑞𝑢𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑦 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜 = $ 5.924.668 − (−$ 2.825.434) = $ 8.750.102 
 
El valor de $ 8.750.102.000 es el que se diligenció en el XBRL, puesto que las depreciaciones se 
suman y se presentan totalizadas para ese concepto. 
 

 
Imagen 8 A 

 
El Efectivo y equivalentes al efectivo [sinopsis] del XBRL se diligenciará con la información del 
capítulo que lleva el mismo nombre en los EEFF. 
 

 
Imagen 8 B 
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En el caso de que existan provisiones, estas deben ser diligenciadas en los campos 
correspondientes. 
 

 
Imagen 8 C 

 

6.1.9 [810000] Notas - Información de la entidad y declaración de cumplimiento con el 
marco normativo 

El número de empleados de esta hoja debe coincidir con el número total de empleados del 
prestador reportado en el ID 9 del formato 55. Personal por Categoría de Empleo del periodo de 
reporte, en el cual se registra la cantidad de empleados con corte al 31 de diciembre de cada año. 
Respecto al número promedio de empleados durante el periodo este valor debe ser 
suministrado por el Área de Gestión Humana, valor que debe ser acorde con lo reportado en el 
formato de 55.  
 

 
Imagen 9 

6.1.10 [835110] Notas - Impuestos a las ganancias 

En esta hoja se traerán los datos de los Impuestos sobre las ganancias diferido de los EEFF, tal 
como se muestra a continuación. 
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Imagen 10 

6.1.11 [900010] Notas - Información a revelar sobre los responsables de la información 
financiera 

Los datos consignados en esta hoja deben coincidir con la información personal de cada uno de 
los involucrados, esta información se encuentra en los EEFF y en el RUPS. 

 

 
Imagen 11 

6.1.12 [900017c] FC01-3 - Gastos de servicios públicos - Aseo 

Esta hoja debe ser diligenciada con la información del Costo de ventas y los gastos de 
administración de los EEFF, tal como se muestra a continuación: 
 

 
Imagen 12 A 
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Los gastos de administración en el XBRL incluyen los Ingresos (Costos) Financieros, Impuesto a 
las ganancias corrientes, Impuesto a las ganancias diferido y, en ocasiones, Otros ingresos 
(egresos) operativos, que no están dentro del numeral de gasto administrativo de los EEFF, pero 
sí se encuentran en el documento.  
 
Para la validación de este valor se debe tener en cuenta, el dato del costo financiero 
corresponderá al valor negativo del total de este concepto. 
 

 
Imagen 12 B 

 
El Gasto por impuesto a las ganancias se encontrará en los conceptos de Impuesto a las 
ganancias corrientes y en los impuestos a las ganancias diferido. 
 

 
Imagen 12 C 

 
Por otro lado, cuando los ingresos (egresos) operativos son negativos, estos se convierten en 
gastos, por lo que se incluirán dentro de Gastos diversos. 
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Imagen 12 C 

 
Ahora bien, si el valor neto de los Ingresos (Costos) Financieros es positivo (ver Imagen 12 B), el 
valor diligenciado en el concepto “Financieros” se debe descontar del concepto “Gastos 
diversos”, tal como se puede observar en la siguiente imagen. 
 

 
Imagen 12 D 

 
Si, por el contrario, el valor neto de los Ingresos (Costos) Financieros es negativo, el valor 
diligenciado en el concepto “Financieros” no se debe descontar del concepto “Gastos diversos”, 
tal como se puede observar en la siguiente imagen. 
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Imagen 12 E 

6.1.13 [900017g] FC01-7 - Gastos de servicios públicos - Total servicios públicos y actividades 
no vigiladas 

En esta hoja se diligencia la misma información de gastos administrativos y operativos, para las 
actividades vigiladas y no vigiladas por la SSPD. 

6.1.14 [900019] FC02 - Complementario ingresos 

En esta hoja se detalla cada uno de los ingresos operacionales por la prestación de cada actividad 
del servicio y se debe verificar que sea consistente con el total, según los datos diligenciados. 
 

 
Imagen 14 
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6.1.15 [900023] FC03-3 - CXC - Aseo (Detallado por estrato) 

La información de esta hoja debe ser remitida por el área de Cartera y debe coincidir con lo 
llevado a los EEFF para su análisis en el capítulo de Inversiones en Asociadas. El Total de las 
Cuentas por cobrar netas Servicio Aseo se obtendrá de la diferencia entre el Total cuentas por 
cobrar servicio de aseo y el Total deterioro cuentas por cobrar servicio de aseo. 
 

 
Imagen 15 A 

 
En dicha validación no se incluirá el valor del “Deterioro de cartera otros deudores”. 
 

 
Imagen 15 B 

 
Se debe confirmar que los totales de las columnas y las filas correspondan a los datos que se 
están ingresando. 

6.1.16 [900027] FC04 - Información Subsidios y Contribuciones 

Si bien esta hoja es informativa, es obligatorio que se encuentre diligenciada a partir de la 
información remitida por el Área Comercial; el Valor Neto de Subsidios vs. Contribuciones debe 
corresponder a la diferencia entre el valor de subsidios y el total de la contribución. 
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Imagen 16 

 
Para la empresa se debe reportar la información según se indica en la siguiente tabla: 

 
FORMA DE 
REPORTE 

OBSERVACIÓN 

Subsidios facturados 
vs Contribuciones 
recaudadas 

• Concepto de Ministerio. 

• Estos valores deben corresponder a los 
mismos con los que se emitió la factura 
al municipio durante la vigencia. 

Tabla 2. Condiciones de reporte de información de subsidios y/o contribuciones. 

6.1.17 [900032] FC09 - Detalle de costo de ventas 

Este formulario se diligencia, solo si el detalle del gasto operativo del formulario FC01 es diferente 
del costo de ventas en el estado de resultados. 
 

 
Imagen 17 
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6.2 Información Financiera Especial (Trimestral) 

6.2.1 Información adicional para reportar – IFE 

Acorde con el artículo 2 de la Resolución 20201000055775 del 3 de diciembre de 20202, además 
del archivo en lenguaje XBRL, el prestador debe adjuntar un archivo en formato .PDF que 
contenga la remisión de la información financiera, firmada por el Representante Legal y/o 
Contador Público. En esta carta es importante señalar el periodo de comparación de los 
formularios, así como la información que se considere pertinente. 
 

 
Imagen 18 

 

6.2.2 [110000t] Información a revelar sobre la Entidad Informante 

La información reportada en este formulario debe coincidir con la información registrada en el 
RUPS y en el Certificado de existencia y representación legal.  
 

 
Imagen 19 

 
2 “Por la cual se establecen los requerimientos y plazos para el cargue de Información Financiera Especial - IFE” 
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6.2.3 [120000t] Información adicional a revelar 

Teniendo en cuenta que el reporte de esta información es por los periodos evaluados, al final del 
año, el efectivo y equivalentes debe coincidir con el dato que se lleve al concepto de Efectivo y 
equivalentes al efectivo al final del periodo para el cuarto trimestre del año y el Efectivo y 
equivalentes al efectivo al comienzo del periodo coincidirá con el valor del año inmediatamente 
anterior. 
 

 
Imagen 20 A 

 
Al corresponder a un dato del estado de situación financiera, cuando se encuentre reportando 
el IFE Cuarto Trimestre del año, el valor del Efectivo y equivalente al efectivo al final del periodo 
debe coincidir con el valor reportado en los estados Financieros (Imagen 20 B). 
 

 
Imagen 20 B 

6.2.4 [210000t] Estado de situación financiera 

El Estado de Situación Financiera se presenta con corte a la fecha indicada en la Imagen 21 A. 
Teniendo en cuenta las disposiciones del anexo técnico de la Resolución 20201000055775, este 
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formulario debe tener comparación con el trimestre inmediatamente anterior, por lo que esta 
información debe coincidir en la estructura del archivo. 
 

 
Imagen 21 A 

 
Es así como la información diligenciada para el Eje Z: Periodo Comparado del segundo trimestre 
de 2022 (ver Imagen 21 B) debe ser igual a la información ingresada para el Eje Z: Periodo Actual 
de cuando se reportó el IFE del primer trimestre de 2022 (ver Imagen 21 C). 
 

 
Imagen 21 B 

 

 
Imagen 21 C 
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Para el último trimestre del año, los valores reportados en esta hoja para el eje Z: Periodo Actual, 
deben coincidir con los EEFF del año de reporte. 

 

 
Imagen 21 D 

 
Por otro lado, cuando se encuentre reportando la información del primer trimestre del año, los 
valores reportados en esta hoja para el eje Z: Periodo Comparado, deben coincidir con los EEFF 
del año inmediatamente anterior. 

6.2.5 [310000t] Estado de resultados 

El Estado de Resultados se presenta por el periodo comprendido entre cada trimestre de 
reporte. Por su parte, la Resolución 20201000055775 de 2020 establece que en este formulario 
se comparará la información del mismo trimestre del año anterior, tal como se observa en la 
Imagen 22 A. 
 

 
Imagen 22 A 

 
Es así como la información diligenciada para el Eje Z: Periodo Comparado del segundo trimestre 
de 2022 (ver Imagen 22 B) debe ser igual a la información ingresada para el Eje Z: Periodo Actual 
de cuando se reportó el IFE del segundo trimestre de 2021 (ver Imagen 22 C). 
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Imagen 22 B 

 

 
Imagen 22 C 

 
Como en todos los casos de las hojas que hacen parte de este reporte, la columna del Total por 
servicios [miembro] debe coincidir con la sumatoria de los valores reportados por cada 
actividad, en el caso de prestar únicamente la actividad de Aseo, el total debe coincidir con estos 
valores. 
 

 
Imagen 22 D 

 



 

Instructivo Revisión información 
financiera XBRL 

CÓDIGO AI-IN-04 

VERSIÓN 2 

FECHA EMISIÓN 31/05/2024 

FECHA 
ACTUALIZACIÓN 

29/01/2025 

PÁGINA 25 de 25 

 

7 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

Ítem Proceso Documento Código 

1 
Análisis de 
Información 

Instructivo Mesas de Ayuda AI-IN-01 

2 
Análisis de 
Información 

Matriz General Responsables para el Cargue de 
Información al STATUS 

AI-RE-01 

3 
Análisis de 
Información 

Control Cargue SUI Anual AI-RE-07 

 

8 ANEXOS 

 

• Manual de Descarga e instalación XBRL Express SSPD2019 

• Instructivo para renovar licencias y actualizar versión XBRL Express 

• XBRL Express - Manual de Usuario SSPD2019 
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